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Ciudadanos y vecinos
La participación ciudadana institucionalizada

en el Distrito Federal

•
ALICIA Z,CCARDI

Buen gobierno y gobernobilidad democrática

Gobernar una ciudad, una gran ciudad, la capital de la repú

blica, implica un complejo ejercicio de gobierno polírico y

administración urbana. La eficiencia, la eficacia, la rendi

dónde cuentas yel apego a la legalidad son los indicadores

propios de la función de gobernar, cuando se asocia con el ob

jetivode mejorar la actuación administrativa (gOllelTllInce).

Sin embargo, en la democracia esto no es suficiente, pues

un "buen gobierno" debe construir bases para unagober

nabilidad democrática y, con ese fin, debe asignar particu

lar importancia a la forma como se procesan las deman

das ciudadanas. En este sentido, la participación ciudadana

es un componente fundamental de la gobernabilidad de

mocrática puesto que, a diferencia de otras formas de par

ticipación -social, política y comunitaria, a las cuales no

reemplaza-, se refiere específicamente a la forma como

los intereses particulares de los ciudadanosse incluyen en los

procesos decisorios. I Por otra parte, es necesario distinguir

entre la participación ciudadana institucionalizada, que

se tratará en este artfculo, de la participación ciudadana

autónoma, para la cual todo gobierno debe abrir canales para

su atención.

La complej idad de la vida social en una ciudad como la
de México exige a su gobierno formular un diseño que con

sidere ambos tipos de participación ciudadana, y ésta es

una tarea pendiente porque aún no se ha llevado a cabo de

manera satisfactoria.

I Sobre la distinción entre p<emancf ygobemabilidad, véase Ziccar~

di (1995).

En ese sentido, el propósito de este artículo consiste

en presentar un recuento de las diferentes formas de par

ticipación ciudadana institucionalizada surgidas desde

1928, cuando la ciudad perdió sus municipios y se creó el

Departamento del Distrito Federal (DDF), hasta la actua

lidad, cuando, a partir de 1997, la ciudadanía por primera

vez eligió de manera democrática al jefe del Gobierno del

Distrito Federal.

Datos para una historia de la participación

ciudadana en el Distrito Federal

Revisar brevemente' la historia de las formas de partici

pación ciudadana institucionalizada que se handesanolla

do en el Distrito Federal puede ser una contribución para

pensar hacia dónde debe orientarse su transformación, si

se quiere avanzar en el proceso democratizador del gobierno

capitalino.

1928. En ese año se modificó radicalmente la forma

de gobierno de la Ciudad de México, pues desaparecieron

los municipios yse crearon el Departamento Central ycin

ca delegaciones. La Ley Orgánica del Distrito Federal y

de los Tetritorios Federales de131 de diciembre previó, en

su capítulo x,la constitución de un amplio Consejo Con

sultivo vinculado con ese departamento. El mismo esta

ría integrado por un representante de diferentes cámaras

yasociaciones (comerciantes, industriales, campesinos, in

quilinos, profesionales, padres de familia, rrabajadores) ypor

vecinos con dos años de residencia en la localidad. Asimis

mo, se establecía que las delegaciones (Guadalupe Hidal-
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go, San Ángel, Coyoacán, Azcapotzaleo y Xochimileo)

constituirían también su tespectivo Consejo Consultivo,

para lo cua!los delegados debían escoger representantes en

tre las agrupaciones antes mencionadas y los consejeros

se elegirían entre los miembros de las clases allí localiza

das. Se determinó que la duración en el cargo fuera de un

año yque sus funciones consistieran en proponer reformas

.para los reglamentos y medidas para mejorar los servicios

públicos, denunciar faltas y deficiencias de los mismos y

revisar la cuenta anual del DDF.

1941. Al reformarse la Ley Orgánica del Departamen

ro del Distrito Federal en su capítulo sexto, se estableció

un único Consejo Consultivo, que se conformaría de ma

nera similar al de 1928, pero cuyos miembros durarían en

el cargo dos años. Sin embargo, este órgano ya no tendría la

facul tad de revisar la cuenta anual del Departamento y sus

funciones se limitaban sólo a opinar sobre asuntos vincu

lados con los servicios públicos. Así, se restringieron las fun

ciones de los representantes de la ciudadanía respecto a las

contenidas en la legislación de 1928.

1970. Se reformó el gobierno del Distrito Federal y se
crearon las 16 delegaciones que tiene actualmente, a! frente

de las cuales se designó a un delegado yun subdelegado. En

lasdelegacionessecrearon lasJuntasdeVecinos, que amplia

rían la participación ciudadana hasta entonces restringida
a! Consejo Consultivo. Éste perduró a pesar de las reformas

(capítulo tercero de la Ley Orgánica del 12 de noviembre

de 1970). En cada delegación se crearía una junta "con los
representantes y en la forma que determine el reglamento

respectivo. En todo caso deberían figurar cuando menos
cuatro mujeres ydos jóvenes menores de 25 años" (art. 15).

Asimismo, se dispuso que el númerode miembros de dicha

junta no sería menor de veinte, que durarían en sus cargos
tres años yque debían sesionar por lo menos una vez al mes.

Sus funciones eran las de informar, opinar, dar a conocer
a! delegado ya! Consejo Consultivo lo relativo a la opera

ción de los servicios públicos y a los bienes de la comuni
dad (parques, monumentos, etcétera), así como también la
de promover la colaboración ciudadana. Las sesiones del

Consejo Consultivoserían públicas ylas presidiría el regen
te; el Consejo se dividiría en comisiones de trabajo cuyas

principales tareas consistirían en impulsar proyectos de le
yes yreglamentos, opinarsobre asuntos de planeación urba
na, servicios y administración. Los cargos de los miembros
delOmsejoConsultivoydelasJuntasdeVecinoseranhono

rfficos (art. 25 de la Ley Orgánica) ylas decisiones se toma
ban por mayoría, pero el Consejo Consultivo podía aseso-

rarse por un cuerpo técnico cuyos honorariosdebía autorizar

el jefe del DDF.

1972. El31 de julio se dio a conocer el reglamento de

integración de las juntas de vecinos del Distrito Federal

como órganos de colaboración auxiliares del jefe del De

partamento. Cada delegado "en base en las observaciones

que haya hecho yen sus experiencias respecto a la partici

paciónciudadana en su delegación ypor los medios adecua

dos para apreciar el sentir de los habitantes de la delegación

respecto de los vecinos más destacados de la misma, selec

cionará entre éstos a quienes podrán integrar la Junta de
Vecinos de la Delegación" (art. 5). Pero era el jefe del DIlF

quien debía firmar las designaciones de los miembros de
las juntas de vecinos (are 6). Se agregaba también que "las
relaciones de colaboración entre vecinos yel DDF se man

tendrán por conducto del delegado".
1974. El14 de julio, el Consejo Consultivo de la Ciu

dad publicó el reglamento inremo de las juntas de vecinos,

según el cual cada delegado abriría un registro de las perso

nas que, a su juicio, debían integrar las juntas de vecinos

y elaboraría, para presentarla al jefe del Departamento,
una lista de "los nombres con informes de cada persona,

sus características, profesión, actividad, oficio y todos los

datos que acrediten que está en posibilidad de desempe
ñar con sentido patriótico yde responsabilidad la función

de miembro de la junta de vecinos" (art. 3). Esos órganos

auxiliares serían responsables de proponer medidas para

mejorar la prestación de los servicios públicos osugerirotros

nuevos, de opinar sobre los servicios educativos públicos
o privados o sobre medidas de tipo administrativo, de plan

tear problemas, cooperar en casos de emergencia, etcétera

(art.14).
1975. El 14 de abril, se publicó el Reglamento Inter

no del Consejo Consultivo del Distrito Federal, donde se

reafirmaban las funciones de consulta y opinión de este
órgano de colaboración vecinal yse le asignaban las "fun_

ciones de someter a consideración del jefe del DDF leyes y
reglamentos, informar sobre deficiencias de la adminis
tración pública, o recomendar que algún servicio público

prestado por particulares, por una empresa de participación
estatal o por un organismo descentralizado, pase aserio por

el DDF" (art. 6-v). En el interior del Consejo se creaban cua
tro comisiones de trabajo (legislación yreglamentos, admi
nistración yservicios públicos, acción cívica ysocia!, justicia

yprácticas fiscales) ytres especiales de carácter permanen
te (coordinación de juntas de vecinos, de ceremonia! yde

información y quejas) .

\
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1977. Enel marco de la reforma política im

pulsada por el gobierno de José López Portillo, se

modificó el artículo 73 constitucional y se crea-

ron las fórmulas del referéndum y la iniciativa po

pular como nuevas figuras de participación de los

habitantes del Distrito Federal, las cuales nunca se

reglamentaron ni llevaron a la práctica.

1979. En la nueva Ley Orgánica del Depar

tamento del Distrito Federal se diseñaron nuevas

formas de participación vecinal, mientras la opo-

sición exigía ya que se eligiera democráticamen-

te al regente de la ciudad. Se crearon los llama-

dos órganosde colaboración vecinal yciudadana

de cada delegación: los comités de manzana, las

asociaciones de residentes y las juntas de veci-

nos. En la cúspide de esra estructura piramidal se

hallaba el Consejo Consultivo de la Ciudad, cons-

tituido en adelante por los 16 presidentes de las

Juntas de Vecinos.2Estos representantes duraban

en sus cargos tres años y el Consejo Consultivo se reunía,

cuando menos, una vez por mes en sesiones públicas. Los

alcances de esta forma de participación se restringían a la

atención de seis aspectos: desarrollo urbano, policía y trán

sito, vialidad y transporte, agua potable ysaneamiento, lim

pieza pública y conraminación ambiental y colaboración

vecinal y ciudadana.

1988. Se introdujeron modificaciones a la Ley Orgá

nica del Distrito Federal y se creó la Asamblea de Repre

sentantes del Distrito Federal. Con ello, los habitantes de

la capital, después de casi sesenta años, pudieron escoger

por primera vez, mediante el voto secreto yen planillas de

partidos políticos, representantes para un órgano de repre

sentación ciudadana.

1993. Un grupo de nueve asambleístas de diferentes

partidos políticos convocó, el21 de marzo, a un plebiscito

ciudadano para conocer de manera directa la opinión de

la ciudadanía sobre la forma de gobierno del Distrito Fede

ral.3 Esta consulta ciudadana se llevó a cabo en forma pa

ralela a la realizada por el gobierno de la ciudad, en las lla

madas mesas de la reforma. El artículo 122 constitucional

2 Los comités de manzana tendrían un jefe de manzana, un secretario
y tres vocales como mínimo. L,s asociaciones de residentes se fonnarfan
con los jefes de manzana con cargos similares a los comités y las juntas de
vecinos se integrarían con los presidentes de las asociaciones de residentes.

J En esa ocasión votaron 331 180 personas a pesar de la falta de difu·
sión del plebiscito; sobre sus a¡rnctcrfsticas yalcances, véase Amalia Gar
era (1997) y C. Sánche, Mejornda (1993).

fue reformado para incorporar en él la figura de los Conse

jos Ciudadanos en el Distrito Federal, que intetvendríanen

"la gestión, supervisión, evaluación, y, en su caso, consulta

o aprobación, de aquellos programas de la administración

pública del Distrito Federal que para las demarcaciones de

terminen las leyes correspondientes". Esto supuso ladesapa

rición del Consejo Consultivo yse modificó la Ley Orgánica

del Distrito Federal.

1994. El 14 de julio, se expidió el nuevo Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal, que establecía el derecho

de los ciudadanos de la entidad a votar yser varado no sólo

para la Asamblea de Representantes local, sino también

ser miembros de los consejos ciudadanos delegacionales.

La participación ciudadana pasó a considerarse una forma

de "canalizar y conciliar la multiplicidad de intereses que

se dan en la ciudad".

1995. EllO de julio, se promulgó la Ley de Partici

pación Ciudadana del Distrito Federal-por la que vo

tó sólo el Partido Revolucionario Institucional (PRJ) sin

el apoyo de los partidos de la Revolución Democrática

(PRD), Acción Nacional (PAN), Verde Ecologisra de Méxi

co (PVEM) y del Trabajo (PT)-. Además de los Consejos

Ciudadanos, contemplaba la existencia de la audiencia pú

blica, la difusión pública, la colaboración ciudadana, la

consulta vecinal, las quejas ydenuncias, los recorridos pe

riódicos de los delegados y la creación de los órganos de

representación vecinal por manzana, colonia, barrioo uni

dad habitacional.

.49.
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i Sobre las características del proceso electoral de Consejeros Ciu
dadanosdel Distrito Federal, véase el detallado análisis de Carlos Martfnez
Assad (1996), quien fungió como presidente del Comité Central Electoral.
Sobre los problemas legales de esta elección, véase Pedro Salazar Ugarte
(1996).
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el artículo 122 consritucional, relativoa

la organización de la Ciudad de México.

El cambio más significativo, indiscuti

blemente, fue el relativo a la elección,

mediante sufragio libre ydirecto del jefe

de gobierno local. Asr, los capitalinos

recuperaron e! ejercicio pleno de sus de

rechos políticos y las aurotidades de la

ciudad adquirieron una nueva legitimi

dad. Además, se dererminó que, a partir

del año 2000, "los titulares de los órganos

poiítico-adm inistrarivos en las demarca

ciones territoriales del Distrito Federal"

(actuales delegaciones) también serían

elegidos de manera directa ydemocrática.

Pero con la reforma desapareció la figu

ra de los Consejos Ciudadanos elegidos el año anteriory, en

noviembre, se introdujeron reformas al Esratutode Gobier

no de la Ciudad que derogaron su existencia.

1997. En diciembre, entró en vigor, con el gobierno en

funciones del mn, el nuevo Estatuto de Gobierno de la ciudad

y se propuso revisar la Ley de Participación Ciudadana. El

Estatuto refrendó la facultad de la Asamblea Legislativa de

legislar en la materia e incorporó la figura de! plebiscito.

En los artículos 113 y 114 se mantuvo la obligación de los

delegados de realizar recorridos periódicos dentro de su ju

risdicción y de otorgar audiencia pública en su delegación.

Ambas disposiciones existían antes de la reforma de 1997

y estaban reglamentadas en la Leyde Participación Ciuda

dana, por lo que su existencia no representaba un cambio.

Por último, en el artículo transitorio decimotercero del de

creto de reformas al Estatuto de Gobierno se estableció que

"los órganos de representación vecinal en el Distrito Federal

con las funciones de carácrer vincularorio que determinen

la ley, se integrarán por elección conforme lo establezca la

Leyde Participación Ciudadana" (cfr. PedroSalazar, 1998,

p.119).
1998. En febrero, se instalaron mesas de debate para

discurir reformas al gobierno de la ciudad sobre diversos

remas, entre ellos e! de la participación ciudadana. En

marzo caducaron las representaciones vecinales y recién e!

26 de noviembre se aprobó la nueva Ley de Participación

Ciudadana, que tiene por "objeto fomentar, promover,

regular y establecer instrumentos que permitan la organi

zación y funcionamiento de la participación ciudadana y

su relación con los órganos de gobierno de la Ciudad de

México" (art. 10). Los principios en que radica la partici-

.. ~
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1996. El 19 de noviembre, se llevó a cabo la elección

de los Consejeros Ciudadanos, con un escaso apoyo de la

ciudadanra, ya que se limitó la participación de los partidos

polfticos al prohibirse la candidatura de sus miembros y

reservar su actuación al control del proceso. A ello se suma

ron la exigencia de un altísimo número de firmas de respal

do a los candidatos para registrarlos, la creación de asocia

ciones vecinales directamente vinculadas con los partidos

que simulaban ser ajenas a ellos, la falta de interés de los

ciudadanos y el abstencionismo generalizado. El resultado

de todo ello fue la constitución de unos órganos de repre

sentación ciudadana que nacieron debilitados por un pro

ceso electoral conflictivo y poco apegado a la ley.4Con los

Consejos Delegacionales desaparecieron las juntas de veci

nos, pero no así los jefes de manzana y las asociaciones de

residentes, instancias cuyos representantes debieron rea

comodarse, no sin conflictos, para sobrevivir ante la apari,

ción de otros dotados de mayores facultades para actuar en

la gestión urbana, en particular en tareas como revisar el

Programa Operativo Anual (roA), opinar y aprobar el Plan

Parcial Delegacional y representar a la ciudadaníaante auto

ridades administrativas centrales y locales.

1996. En agosro, una importante reforma constitucio

nal transformó el sistema electoral mexicano y modificó

profundamente el régimen jutidicodel Distrito Federal. Con

la aprobación de todos los partidos políticos, se modificó

1
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pación ciudadana son la democracia, la corresponsabili

dad, la inclusión, la solidaridad, la legalidad, el respeto, la

tolerancia, la sustentabilidad y la pervivencia (art. 2°). Los
"órganos de participación ciudadana serán los Comités

Vecinales" que se elijan en cada colonia, pueblo, bartio o

unidad habitacional (art. 4°). Además, se establecen como

instrumentos de participación ciudadana (art. Y) los si

guientes: plebiscito, referéndum, iniciativa popular, con

sulta vecinal, colaboración vecinal, unidad de quejas y de

nuncias, difusión pública, audiencia pública y recorridos

del titular del órgano político administrativo de la demar

cación territorial.

1999. El4 de julio, se llevó acabo el proceso de elección

de los comités vecinales, al que acudió un escaso número de

votantes. No obstante, se constituyeron 1 200 comités en

las 16 delegaciones5 y, posteriormente, en comicios extraor

dinarios realizados en septiembre, se crearon otros 152, lo

cual suma un total de 1352 comités vecinales en el Distri

to Federnl, que son los que existen actualmente.

Año 2()()(): repensar la participación ciudadana

Sergio Zermeñ06 ha señalado que la promulgación de la ley

de participación ciudadana del nuevo gobierno de la ciu

dad fue demorada, ya que se vinculó lo social a lo político

y, con ello, tuvo que esperarse hasta que se diera unpaso más

en la reforma política para conocer el nuevo precepto. Ello

estrechó aún más las posibilidades de actuación de un go

biernode base popularque había sido elegido paragobernar

sólo tres años. Mientras tanto, se crearon otras instancias

como loscomitésde seguridad pública yloscomités promo

tores y ejecutores de los programas parciales de desarrollo
urbano.

Pero la principal limitación del actual modelo de par

ticipación ciudadana institucionalizada es que legitima úni

camente la calidad vecino(a), cuando los ciudadanos del

Distrito Federal son portadores de otras identidades, a ve

ces de mayor peso, que la de su lugar de residencia. Así, los

ciudadanos actúan en la ciudad como sujetos sociales en

tanto comerciantes, profesionales, maestros, padresde fami~

lia, vendedoresambulantes, mujeres, discapacitados, jóvenes,

etcétera. La forma de procesar sus demandas no se redefine

.') Para un análisis de ta~ formas de participación institucionalizadas y
no instirucionalizadas del Distriro Federal, véase Ziccarcli (1998).

6 Ponencia prescnwcla en el Seminario Ciudad de México ZOClO,
PUEC·UNAM, 23 de febrero de 20CXl.

ni en el modelo de panicipación ciudadana institucionaliza

do contenido en la ley en ni otrasesferas. Los comitésvecina

les no pueden ser el único o el principal espaciodonde se Ot

ganice ycanalice el elevado yvariado número de demandas

de la ciudadanía. Por ello, ésta, según el tipo de su deman

da, su origen social, la historia de sus necesidades ysus formas

de organizarse, recurre a otras instancias, tanto del gobierno

central como de las delegaciones. También es posible obser

var que en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal los

representantes políticos actúan como gestores ante las dife

rentes instancias de gobierno, y no como legisladores.

Los comités vecinales son las instancias locales de par

ticipación de la ciudadanía en el gobierno del Distrito Fe

deral y, por tanto, las que permiten un mayor acercamiento

o colaboración entre vecinos yautoridades. Sin embargo, es

difícil concretaren las elegaciones la meta de crear una rela

ción gobierno-ciudadanía más próxima. ¡Con qué criterios

puede otganizarse la agenda de los funcionarios de las de

legaciones de manera que atiendan las demandas de los

Comités Vecinales conciertogradode eficacia, cuando, por

ejemplo, en la delegación lztapalapa existen 186 comités

vecinales, en la Álvaro Obregón 160, en la GustavoA. Ma

dero 164 yen la Coyoacán 116, ycuando cada comité está

constituido pot un total de 7 a 15 miembros? Por otra par

te, un dato que puede contribuir a evaluar las limitaciones

del ámbito de las delegaciones es éste: las 16, en su conjun

to, reciben sólo 17 % del presupuesto total del Distrito Fe

deral del año 2000 y sus asignaciones anuales no guardan

estricta relación con el número de habitantes de cada una de

esas demarcaciones ni con lascondiciones de vidaque ofrecen.

Por ejemplo, la delegación ¡ztapalapa es la que proporcio

nalmente recibe más recursos (13% del total destinado a

las 16), pero cuando esos ingresos se consideran per cápi

ta resultan los más bajos de todos. Es cierto que el gasto del

gobierno central se halla territorializado, pero a la escasez

de recursos asignados directamente a las delegaciones se

agrega la inexistencia de una política de capacitación de

recursos humanos y de modernización administrativa que

fortalezca las instancias de gobierno locales, lo cual afecta

negativamente a la relación gobiemo-ciudadanía en la bus

ca de mejores niveles de vida.

Pareciera entonces que el diseño de participación ciu

dadana incorporado en la ley tenía como principal objetivo

desmantelar las formas de participación corporativas que

sustentaron la legitimidad del PRI durante más de setenta

años. Pero en los hechos, y en muchos casos en la compo

sición de los comités vecinales, se refleja esa misma estruc-

.51.
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tura, ya que se incluyeron los antiguos liderazgos consti

tuidos desde hace más de veinte años en la ciudad. Tal vez

esto también sea la causa de la baja participación de la ciu

dadanía en el proceso de elección de los comités y en la

actuación de los mismos. Otro indicador de ello es que, en

una ciudad de jóvenes, se aprecia una baja o inexistente

participación de éstos y, en contrapartida, se percibe la re

producción de comportamientos y disputas entre vecinos

cuyo origen es de antigua data.

Otras limitaciones de la ley estánse relacionan con los

instrumentos de participación ciudadana que establece.

Los de nivel delegacional (consulta vecinal, colaboración

vecinal, audiencia pública, recorridos) son los que más se

han activado. Pero los instrumentos de democracia direc

ta que tienen por objetivo promover, aceptar o revocar

una ley o una acción del gobierno central o de la Asam

blea Legislativa del Distrito Federal, es decir cuyo ámbito

de participación es la entidad, el Distrito Federal (plebis

cito, referéndum e iniciativa popular) no se han reglamen

tado ni llevado a la práctica. Para hacerlos efectivos se re

quiere el aval de un mínimo de 1% de los ciudadanos

inscritos en el padrón electoral, es decir de 63 514 ciuda

danos (cfr. ife.org.mx).

Sin duda, hay falta de credibilidad, apatía y desinterés

que impiden modificar la relación gobierno-ciudadanía

para fincarla sobre bases más democráticas, pero también

se advierte que no es fácil apropiarse de estos instrumentos

para los gobernantes y la ciudadanía de una megalópolis de

más de 8.5 millones de habitantes, como lo es la Ciudad de

México, en el contorno del Distrito Federal.

En este breve recuento histórico de más de setenta

años de formas de participación ciudadana institucionali

zadas en el Distrito Federal, se puede apreciar que la calidad

de ciudadano(a), que en un principio reconoció la existen

cia de diferentes sujetos sociales, terminó por asimilarse a

la de vecino(a). Lo que varió positivamente fueron las for

mas de representación de los ciudadanos en las diferentes

instancias creadas, ya que se pasó de la designación a los car

gos de delegados y de jefe del Gobiemo al voto libre y secre

to de los ciudadanos. En cuanto a los tiempos de permanen

cia de los representantes en sus cargos, quedaron sujetos a

las sucesivas reformas que se fueron introduciendo en la

legislación. Respecto a los instrumentos de participación

ciudadana, los d~ consulta vecinal funcionaron con cierta

eficacia en las delegaciones, mientras que los instrumentos

de democracia directa, con una única excepción (el ple

biscito de 1993), jamás se activaron.

Todo ello indica que son muchos los límites y las difi

cultadesque hisróricamente ha presentado la participación

ciudadana institucionalizada del Distrito Federal porque,

aún en la última década, cuando el procesa de democratiza

ción del gobierno de la ciudad ya ha avanzado sustancial

mente, no presenta resultados satisfactorios.

A inicios de un nuevo siglo, el primer gobiemo de

mocráticamente elegido por la ciudadanía para gobemar

durante seis años deberá revisar y resolver el diseño, los

objetivos y los instrumentos de la participación ciuda

dana institucionalizada y no institucionalizada. El desa

fío es que las relaciones entre las autoridades locales y

la ciudadanía se sustenten en lo establecido en la ley de la
materia. Pero, además, en los gobernantes debe imperar

la convicción de que es preciso alentar la participación ciu

dadana, ya que es un requisito del buen gobierno-hones

to, eficiente y democrático-- y una forma de garantizar

el ejercicio responsable de las obligaciones y los dere

chos ciudadanos.•
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